
wW
H, AYI,IIIÍAMIEiITO

2015.2f]1AoH
SERVtCtO

No. de Ofic¡o. oP /751/2017
Ayotlán, Jal. A 04 de Octubre del 2017

¿ZV á,4.. ?ru.1 8-.*, S?."' -.
TESORERO DE HAOET¿DA MUNIOPAI.

h'n 4€(L. éldd(ñdetuAu
COI{TRATOR MU¡¡IOPAI

PRESENTE:

El que suscribe C Lu¡s Andrade Herná[dez, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de
Ayotlán, Jalisco. Se dirige a sus finas atenciones para hacer entrega del expediente técnico de
la s¡Bu¡ente obra:

I Pavimentación con concreto h¡dráulico en calle Emil¡ano Zapata primera etapa en
Santa Elena, Municipio de Ayotlán, jalisco.

I Construcción de banqueta con concreto h¡dráulico en calle Emiliano Zapata primera

etapa, en Santa Elena, Municipio de Ayotlán, Jalisco,

I Construcción de machuelos con concreto hidráulico en calle Emiliano Zapata primera
etapa en Santa Elena, Munic¡pio de Ayotlán, Jal¡sco.

La documentación que se entrega es la sigu¡ente:

I Copia plano del proyecto.
I Copia de Presupuesto.
I Copia de Acta de lnicio de Obra.
I Copia de Acuerdo Administrativo.

Esperando esta información Ie sea de mucha utilidad me desp¡do quedando a sus órdenes para

cualquier duda o aclarac¡ón al respecto.

Atentamente,
'2017, ,4ño ¿cI C¿nt¿na¡¡o d¿ la Politi.o d. Ls Estad,,§ Ank os M.x¡ctno!,, d¿ le

Constitució^ Pouaica ¿e Jal¡tco f dcl Natalício k Ju4n RtUo"
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ACTA DE INICIO DE OBRA

Nombre del Proyecto: Pavimentación con concreto hidrdulico en
calle Emiliano Zapata primera etapa, en Santa Elena, Municipio
de Ayotlán, Jalisco.

La obra se lleva a cabo mediante Adm¡nistración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de Desarrollo
Urbano y obras Públicas.

Se firma la a los 04 días del mes de Sept ie m bre 017.

c.L C. Gabriel Vásguez
Director de Desarrollo Urbano

Y Obras Públicas.
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Pres¡dente Mun¡c¡pal.
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En la Localidad de Santa Elena del Municipio de Ayotlán, el día 04 del

mes de Septiembre del 2017, se iniciaron los trabajos correspondientes a

esta obra, con un importe autorizado de $390,901 .77, que será realizada y

terminada en el ejercicio 201 7.
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DESARROLTO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS

FAISM
acuERDo No. R-33/054/2017.

AYOTLAN. JALA 04 DE SEPTIEMBRE DET 2017.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Pres¡dente Mun¡cipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco, se prevén diseñar y ejecutar o adjudicar, controlar y vig¡lar la
conservac¡ón, mantenimiento y modernización de las vías e infraestructura pública del Mun¡cip¡o.

ll.- con fundamento en el cap. lV. Artículo 39, de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Jalisco, son

obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a fin de ejecutar las obras de
infr¿estructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numer¿l 33 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jal¡sco, prevé que el ente públ¡co, debe emit¡r
elAcuerdo respectivo, para la ejecución de la obra pública por administrac¡ón directa.

lV.- El artículo 36 de la Ley de Obr¿ Pública del estado de Jalisco, enunc¡a que la obra pública por

admin¡strac¡ón d¡recta debe contar con la supervisión de la Contr¿loría. La Contraloría debe verificar que
se cuente con el presupuesto correspondiente y los programas de eiecución, ut¡l¡zac¡ón de maquinaria y
equipo de construcc¡ón.

V.- Qu€ resulta necesario la emisión del presente acuerdo administrativo, el cual tiene contenidos: la

descr¡pción, presupuesto y programas de ejecuc¡ón y suministro.

Vl.- Se real¡zarán los traba.¡os descritos en el punto primero del acuerdo, previa val¡dación presupuestal
que otorgue la Secretaria de Pleneación, Admin¡strdción y Finanzas med¡ante anexo técnico.

ANTECEOEf{TES

PRIMERO.- Se cuenta con Aprobación Presupuestal setún convenio de colaborac¡ón y ejecución de obr¿
pública

En merito dc los fundamentos y motivos expuestos en los párrafos que anteceden, tengo el bien de
em¡t¡r el sigu¡ente;

ACUERDO

l.' La capac¡dad técnica y los elementos necesarios par¿ la ¡ealización de las obras señaladas.

ión, presupuesto y progr¿mas de ejecución y sumin¡stro, así como todos los datos
delgasto de inversión, los cuales se encuentr¿n anexos al presente, formando

PRIMERO.- se f"culta a la D¡recc¡ón de Desarrollo urbano y obras públicas para que ejecute por
administración d¡recta los tr¿bajos de: pAvtMENTActol{ co cof{cRETo H¡DRAUUCo Ef{ CAU."E
EMltlANo ZAPATA PRIMERA ETAPA, Ef{ sAxrA ELENA" Muf{tctpto DE AyofláN, JALtsco. por to que
para la ejecución de cada una de estas obras s€ cuenta con:

o

8.23.24 www.ayotlanjal¡sco.gob.mx(34s) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91
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SEGUÍ{DG. 5e establece un ¡mporte total autor¡zado para la ejecución de acciones de 9390,9O1.77
(Trescientos noventa mil novecientos un p€sos 77/10om.n.l el detalle o desglose del presupuesto se

anexa a la presente. El importe autorizado de debeá señalar en la respect¡va Orden de Trabajo

TERCERO.- La obra o acciones por adm¡n¡str¿ción debeÉn ejecutarse dentro del calendario autorizado
anexo

CUARTO.- En caso de existir modificac¡ones al importe autorizado, debeé formularse una CEDUIA DE

MODIFICAOÓÍ{ PRESUPUEÍA! a la orden de trabajo y deberá anexarse al presente documento y
exped¡ente. Las modificaciones al progr¿ma de trabajo deberán presentarse por parte de la Dirección
General Administrativa, Los Nuevos programas de ejecución y documentos relativos a su autorización o
prórrogas, deberán ¿nexarse al m¡smo.

QUINTO.- La Tesorería Munic¡pal, cubriÉ el costo de los traba.¡os de las obras prev¡amente c¡tadas, en

base a memorias, hasta agotar el presupuesto precisado en el punto seguro del presente acuerdo.

TRANSITORIO

Uf{lCO.- Remítase el presente acuerdo en los térm¡nos prev¡stos por el artículo 38, Fracción ll de la Ley
Orgáníca, Municipal de Obras Públicas del Estado de Jal¡sco para los efuctos correspondientes de
acuerdo a sus respectivas atribuciones.

Así lo acordó el ciudadano Presidente Municipal y D¡rector de desarrollo Urbano y Obra Pública, quien
es parte del presente acuerdo.

ATENTAMENTE.
UDUos Mexicaios, ¿¿ lc

Coñstirucüñ Polllicd d¿l E$dtto Libr. ! sob¿¡aDo ¿. Ralfo"

ET AN
lclpAt DE

DRADE HERNAÑDE¿

URBANO Y OBRAS PÚBTrcAS

Clemente Agu¡rre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. Cp. 47930
Iel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 wwwayotlanjalisco.gob.mx
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UNICIPALES
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lola¡ Dl GorlclEfo
OETOUCIC$¡ OE ELEIET{IOS DE CONCRETO EXISTE¡ÍTE POR I'EDrcS TECANICOS, INCLI'YE MAI¡O
OE OBR  EQUIPO Y HERRAI¡|IEMTA

T l¡ OE 
^ñ&tES 

€xrST€NIEs OE HAsrA 0.«x OE 0i IEIRO, lr¡CluYE: ta ¡O OE OEAA EOUTPO Y

RmRO DE fONCONES €XISIEñIES Et¡ R ¡CES OE AñBOI¡S f t DG. IrcLUYE: L lio OE OBR 

RETIRO DE EHPEOR Do EXISIEI{TE POR |€OOS YEC N¡COS, ||¡CLUYET { tlo OE OaRA EOUIPO Y

RECONEXION DE TOM''S DOMICILIAfiIAS A BASE O€ MANGUERA DE ÑORMA OE 1TT2', ABRAZqDERA
DE Z Y LLAVE DE INSERCIoI{, INCIUYE MANO OE OARA. EOUIPO Y HERRAIiIIENTA

TRAZO Y 
'IÍVET.^C¡ON 

CON APARATO TOPOGRAfICO. FUANOO REFÉRENCIAS Y 6A¡{COS OE ÑIVEL,
INCLUY€: EsfAouEADo, c"AL. HlLo, l¡aNO 0€ oBRA EQUIPo Y HERRÁI¡IENTA

EXCAVACIO EN C¡.J POR I¡EDTO§ gEC ,{lcOS OE 0.@ tU"SrA 2.IDlrS OE PFOFU¡{O|OAO EN
IERRENO ¡PO f, INCLUYE I¡A'{O OE OARA, OUIPO Y HERRAI¡IE¡¡IA

ACANREO O€! {ÁfER¡A! PRO{)IJCfO O€ LA ElC VAC¡ON DEI IERREiIO ¡ATURA¡. IIICLUYE
caRGA RETIRO 

^ 
Ur{^ O§T^t{CrA OE 3 Ktl [¡ QUtt{ARtA EOU|PO, MANO DE OBR

xn/EL c¡o{. @NFoRraclo Y cotaP^cT^clol{ o€! IERREI{o l{aTURAl- litcLt YE tlul¡Eo D
TA'{O I)E OAR  EC¡JIFO Y }IERRAI,IErIA

suxtNtsrRo Y cofoc ctoN DE M TERAI o€ FrL¡Fo oE sct¡ 0€ EsPEsoff coirPActo. tNcLrJYE
ACARREOG. HUI'EDAD, TENDITJO Y COI'PACTADo.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MATERIAI OE SU&A'"SE OE 2OC* OE ESPESR COMPACTO,
INCIUYE: ACARREOS, HUMEDAD. fENOIDO Y COMPACf^DO

SUMII{ISTRO Y COLoCACIOI,¡ D€ HATERI f OE B SE OE 20cM DE ESPE$R COCPACÍO, INCIUY€:
ACARREOS. HUMEOAO, TENDIOO Y COMPACfACD

SUIIINISTRO Y Cof@rcrci¡ OE tO6ÁS O€ CONCnEÍO FC-25O XG/C¡U OE 13 CÍS O€ €SPESOR,
I¡¡CtUYE: CIIBi^Do, @l¡0o. ¡C¡BAOO ESCOALT^OO, CUR Do, coRTE, cAnO OE OARA EOUIPo

SIJMINISTRO, FAaR€aCON Y APllcrcrci¡ OE CONCREfO FC=250«G,CM2, TM-A 3¡l', R¡¡
PREUEZCLADO PARA CONSTRUCC¡ON OE TOPE DE &{ OE ARCO, EIi COTOF AXAFILLO fR FICO,
IÑCLIJYE COT,.IDO, PII¡T OO, CURADO. CORIE. TAl¡() OE OARA R¡UIPO Y HERRAI'IEIITA

EST^IIPADO D€ IOSAS OE CONCRETO Ft*25O|(c/CI2, ll¡Clt YE COt OO. Pll$Aoo COr,¡ CO|OR
E¡DURECEooR, CURADO, CORTE, CATO DE OBRA EOUIPO Y HERRAXIEXTA

REI¡MEL CTON DE POZO DE VtStTA EXTSfENfE, A BASE OE f^grOUE ROJO RECOCTOO (7, 1a,28CM)
PEG¡OO Y JITNTA@ CON MrZCLA CEIIENÍO ARENA EN PROPORCD¡¡ 1:¡. IñCIUYE AROCAL Y

TAPADRÁ DE CONCRETO, MANO OE OARA, EOUIPO Y HERRAM¡ENTA

LIIIPIEZA GEIIERA! DE LA OBRA POR X2 OE CONSfRUCCION,
ESCOI¡8FOS, MANO OE OBN  EQUIPO Y HERTUTEI{ÍA
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ESTADO ACTUAL I
tCAILE EMILIAXO ZAPAIA. EN 3TA. ELENA
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PLANTA ARQUITECTONICA
CALLE EMILIAXO ZÁPAfA, EN 3TA. ELEI¡A
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SECGION VIAL T¡PO
CALLE EÍI(IA¡O 2APAÍA, E¡ sf^. ELENA
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